
REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

AUTO DE PRUEBAS Nº

RADICADO No. 2018_153975

Por la cual se da apertura a término probatorio en el curso de una actuación 
administrativa

EL SUBDIRECTOR de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo, y

CONSIDERANDO

Que mediante la resolución SUB 292652 de 19 de diciembre de 2017 se reconoció 
una pensión de sobrevivientes a la señora FORERO DE VIDAL EDDY ORLANDA, 
identificada con CC 31211596, de conformidad con la ley 797 de 2003, en un 
porcentaje de 100%, en cuantía de $3.553.051, reconociéndole un retroactivo por 
valor de $9.805.288.

Que a causa del fallecimiento del (la) señor(a) VIDAL GOMEZ LUIS MARIO, quien en 
vida se identificó con CC No. 14,938,071, se solicitó el  5 de enero de 2018 el 
reconocimiento y pago de una PENSION DE SOBREVIVIENTES, bajo el radicado 
2018_153975 y se presentó (aron) la(s) siguiente(s) persona(s):

COLORADO FAJARDO ANA MILENA identificado (a) con CEDULA CIUDADANIA No. 
29127856, con fecha de nacimiento 10 de marzo de 1975, en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o), el 5 de enero de 2018 con radicado Nro. 2018_153975, aportando 
los siguientes documentos: 

*Solicitud de prestaciones económicas
*Cedula de ciudadanía de la cónyuge 
*Registro civil de defunción del causante
*Declaraciones  juramentadas de convivencia 
*Aviso de prensa

Que una vez se verifica el aplicativo de nomina de pensionados se observa la 
siguiente información:

FORERO DE VIDAL EDDY ORLANDA en calidad de cónyuge o compañera, se 
encuentra en estado ACTIVO

Que esta entidad solicita investigación administrativa a la nueva solicitante de la 
prestación económica, la cual arroja lo siguiente:

SI SE ACREDITO el contenido y la veracidad de la solicitud presentada por Ana 
Milena Colorado Fajardo, una vez analizadas y revisadas cada una de las 
pruebas aportadas en la presente investigación administrativa.

Se acreditó, pues se logró confirmar que el señor Luis Mario Vidal Gómez y la 
señora Ana Milena Colorado Fajardo, convivieron en unión libre por 18 años, 
desde el año 1999 hasta el 16 de octubre de 2017, fecha en que muere el 
causante

Que a través de concepto No. 2017_13487940 de fecha 22 de diciembre de 2017, 
esta entidad trata el tema de la posibilidad de redistribución de pensiones de 
sobrevivientes cuando medio un reconocimiento prestacional previo a favor del otro 
beneficiario, donde se manifiesta lo siguiente:



“A. Cuando se advierta la existencia de una solicitud de reconocimiento 
pensional posterior a la emisión de un acto administrativo de reconocimiento 
de prestaciones por muerte, debidamente ejecutoriado, si el pretendido 
beneficiario integra el mismo orden de quien está recibiéndola, es posible 
efectuar la redistribución sin que sea necesaria la exigencia de 
consentimiento previo, expreso y escrito de los beneficiarios a quienes 
reconoció el derecho inicialmente, pues se trata de un escenario diferente al 
de la revocatoria de un acto administrativo. 

B. En los casos referenciados en el literal anterior, la administración debe 
asegurar el debido proceso a favor del actual titular del derecho, poniendo en 
su conocimiento la reclamación efectuada por el pretendido beneficiario para 
que ejerza el derecho de contradicción, y con base en la totalidad de los 
elementos recaudados, la administradora de pensiones adopte 
posteriormente la decisión que en derecho corresponda.

Todo lo anterior debe entenderse sin perjuicio del debido proceso 
administrativo que le asiste al titular de la prestación económica, pues según 
el artículo 37 del CPACA, la autoridad pública debe poner la actuación 
administrativa en conocimiento de quien pueda verse afectado con la 
decisión, para que si a bien lo tiene intervenga y haga valer sus derechos. 

Esto deberá hacerse mediante auto, que se comunicará al titular del derecho 
indicando la existencia de la actuación, el objeto de la misma, el nombre del 
peticionario y el término dentro del cual podrá hacer valer sus derechos. La 
providencia debe ser remitida a la dirección que se conozca del titular del 
derecho, y si ello no fuere posible, a través de un medio masivo de 
comunicación local o nacional. A partir del día siguiente a la comunicación, 
comenzarán a contarse los 5 días de los que dispondrá el interesado para 
intervenir. De todo lo anterior, debe dejarse constancia en el expediente 
administrativo”.

Que la señora  COLORADO FAJARDO ANA MILENA  el día 05 de enero de 2018 bajo el 
radicado 2018_153975 solicita el reconocimiento y pago de una PENSION DE 
SOBREVIVIENTES.
 
Que de acuerdo a lo anterior, esta entidad emite el presente auto comunicándole  a 
la señora FORERO DE VIDAL EDDY ORLANDA, en calidad de cónyuge, quien a la 
fecha es beneficiaria de la pensión de sobrevivientes, que según lo verificado en la 
investigación administrativa de la cual  hizo  parte, se determinó que la 
señora  COLORADO FAJARDO ANA MILENA identificado (a) con CEDULA CIUDADANIA 
No. 29127856, también acredita la calidad  de  beneficiaria de  la  prestación en 
calidad de Compañera(o) permanente; además dentro de  la misma se 
estableció  los extremos de  la  convivencia  entre  la señora  FORERO DE VIDAL 
EDDY ORLANDA desde el  28 de diciembre de 1968 hasta  el año 1998 fecha en la 
cual se  interrumpe  la convivencia  con  el  señor Luis  Mario Vidal Gómez,  y por 
otra parte de demostró que  la sra  COLORADO FAJARDO ANA MILENA  convivio con 
el causante desde 1999  hasta  16 de octubre de 2017 fecha del 
fallecimiento,  siendo esta información determinante  para  establecer el  % 
de  redistribución de la pensión de sobrevivientes para  ambas cónyuges,  por tal 
razón se  otorga un término de 05 días a partir de la comunicación del auto para 
que  la señora FORERO DE VIDAL EDDY ORLANDA se pronuncie respecto a la 
solicitud presentada.

El(a) solicitante se encuentra representado por el(a) Doctor(a) JUAN RAMON 
SINISTERRA ALVAREZ identificado con CC 16634821 y Tarjeta Profesional 98594 del 
Consejo Superior de la Judicatura, a quien se le reconoce personería para actuar.

Que en merito de los expuesto,

RESUELVE



ARTÍCULO PRIMERO: Requerir al (los) solicitante(s), ya identificados(as), para que en 
el término de cinco (5) días,  se pronuncie respecto a la solicitud presentado el día 
20 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar de la presente decisión al Doctor JUAN RAMON 
SINISTERRA ALVAREZ y a las señoras COLORADO FAJARDO ANA MILENA y FORERO 
DE VIDAL EDDY ORLANDA , conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo informándole que en su contra no 
procede recurso alguno.

Dada en Bogotá D.C.,

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

INGRID CAROLINA ARIZA CRISTANCHO
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION III

COLPENSIONES

PHANOR ALVAREZ GUERRERO
ANALISTA COLPENSIONES

DERLY JOHANA GONZALEZ MOSCOSO

COL-APRUE-01-515,1
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